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INTRODUCCIÓ N 

La presente tesis de investigación fue realizada con la finalidad de evaluar 

la influencia de esta nueva Norma Internacional de Información Financiera 

15 en los Estados Financieros de la empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C. 

La norma mencionada en la cual se basa esta investigación fue emitida el 28 

de mayo del 2014 y será adoptada en el Perú a partir del 01 de enero del 2019. 

Esta nueva norma nos indica que, para el reconocimiento de ingresos, se debe 

cumplir de 5 pasos para que las entidades puedan reconocer y medir los 

ingresos procedentes de los contratos con los clientes. Esta investigación 

consta de 6 capítulos: 

 

Capítulo 1, contiene el planteamiento del problema que consta de la 

formulación del problema, los objetivos y la justificación e importancia del 

estudio. 

Capitulo II, consta del marco teórico, es decir los antecedes y la base teórica 

correspondiente al tema de investigación. 

Capitulo III, contiende las hipótesis y las variables de análisis. 

Capitulo IV, contiene del método de investigación tanto las técnicas como el 

procedimiento y así como también el caso práctico. 

Capítulo V, contiene los resultados y la discusión de ellos. 

Capítulo VI, contiene las conclusiones y recomendaciones. 
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RESUMEN 

El presente trabajo tiene como objetivo dar a conocer el impacto de la 

Norma Internacional de Información Financiera 15 (IFRS por sus siglas en 

inglés) ñIngresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 

clientesò en los Estados Financieros, ya que esta nueva norma entrara en 

vigencia a partir de 01 de enero del 2019, permitiendo su aplicación 

anticipada en el año anterior, como lo indica la resolución N°005-2017-EF/30 

del Consejo Nacional de Contabilidad. Esta nueva norma nos muestra la 

manera correcta de como reconocer los ingresos ya que anteriormente era un 

poco más complejo identificar qué hacer cuando se presentaba alguna 

situación específica y podría llegar a ser confuso.  

El principio básico de esta norma es que las empresas deberán reconocer 

los ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la 

transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes por un 

importe que refleje la contraprestación a la cual la empresa espera tener 

derecho, a cambio de dichos bienes o servicios. Para ello, las empresas 

deberán estimar con mayor precisión y aplicar mayor importancia del que se 

estuvo considerando con las anteriores normas que reemplaza a NIC 11 

(Contratos en Construcción), NIC 18 (Ingresos ordinarios), CINIIF 13 

(Programas de Fidelización de clientes), CINIIF 15 (Acuerdos para la 

construcción de inmuebles), CINIIF 18 (Transferencia de Activos 

procedentes de clientes) y SIC-31 (Ingresos ordinarios ï permutas de 

servicios de publicidad), 

En esta investigación podremos ver qué pasos debemos seguir para 

reconocer los ingresos de contratos con clientes, donde cada uno los pasos 
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tiene sus propias consideraciones y complicaciones depende al servicio que 

realice la empresa. Si bien esta norma no es obligatoria es necesario ver los 

efectos que se tendrá cuando la norma entre en vigencia en su totalidad. 

La empresa Accounting Service S.A.C, brinda servicios de contabilidad y 

finanzas a otras empresas, en el 2017 firmo contratos sin considerar la nueva 

norma, en la cual, revisando los pasos a seguir se debe comenzar por revisar 

los contratos y así poder determinar si se realizara modificaciones a los 

contratos y analizar cómo influye esta nueva norma en los Estados 

Financieros y que efectos se tendrá en los resultados. 

Se realizó una encuesta en la cual se determina si los empleados que 

laboran en la empresa están capacitados para la aplicación de esta nueva 

norma para los servicios que debe brindar la empresa, así como también un 

caso práctico donde se demuestra el impacto en los Estados Financieros. 

Palabra Clave: Norma Internacional de Información Financiera, Estados 

financieros, reconocimiento de ingreso.
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ABSTRACT 

 

The present work aims to publicize the impact of the International Financial 

Reporting Standard 15"Revenue from ordinary activities from contracts with 

customers" will be announced in the Financial Statements, since this new 

standard will be effective as of January 1, 2019, as indicated in resolution N° 

005-2017-EF / 30 of the National Accounting Council. This new norm shows 

us the correct way to recognize the income that once a little more complex to 

identify what to do when a specific situation arises and could become 

confusing. 

The basic principle of this standard is that the companies convert 

themselves into income from ordinary activities in the way they are 

represented in the transfer of goods or services committed to customers that 

may reflect the consideration to which the company expects have the right, in 

exchange for said goods or services. For this, the companies estimate with 

greater precision and apply greater importance that is maintained that is 

maintained with the previous rules that replaces NIC 11 (Contracts in 

Construction), IAS 18 (Revenue), IFRIC 13 (Customer Loyalty Programs) , 

CINIIF 15 (Agreements for the construction of real estate), CINIIF 18 

(Transfer of Assets of customers) and SIC-31 (Revenue - Swaps of 

advertising services), 

In this investigation, we will be able to see what steps we must follow to 

recognize the income of contracts with clients, where each of the steps has its 

own responsibilities and complications. While this rule is not mandatory, it is 

necessary. 
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The company Accounting Service SAC, provides accounting and finance 

services to other companies, in 2017, however, at the same time, reviewing 

the steps to follow should begin to review the contracts and thus be able to 

determine if it is done. The financial effects and the effects it will have on the 

results. 

A survey was conducted in which it is determined if the employees who 

work in the company are trained to apply this new standard for the services 

that the company must provide, as well as a practical case where the impact 

on the Financial Statements is demonstrated. . 

Keyword:  International Financial Reporting Standard, Financial 

Statements, income recognition 
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CAPÍTULO I  

1. PLANTEAM IENTO DEL ESTUDIO 

  Formulación del problema 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) son un 

conjunto de normas y principios que establecen el reconocimiento, medición, 

presentación y revelación de la información que se deben presentar en los 

Estados Financieros. 

A partir del año 2018 entro en vigencia la NIIF 15 Ingresos de actividades 

ordinarias procedentes de contratos con clientes, postergada aún en el Perú a 

partir del 01 de enero del 2019 por el Consejo Normativo de Contabilidad, 

siendo esta la norma que sustituye a todas las normas de reconocimiento de 

ingresos  a NIC 11 (Contratos en Construcción), NIC 18 (Ingresos 

ordinarios), CINIIF 13 (Programas de Fidelización de clientes), CINIIF 15 

(Acuerdos para la construcción de inmuebles), CINIIF 18 (Transferencia de 

Activos procedentes de clientes) y SIC-31 (Ingresos ordinarios ï permutas de 

servicios de publicidad). 

Según Delotitte (2014) NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 

clientes El IASB emite la nueva norma de reconocimiento de ingresos 

ordinarios señala que: ñEl impacto de la NIIF 15 no va a quedar restringido 

por tanto a una mera cuestión contable y de presentación de la información 

financiera. La magnitud de los cambios puede ser grande en muchos casos. 

En este escenario, debe tenerse en cuenta que es necesario preparar al 

mercado y formar e informar a los analistas acerca de esta nueva Norma, y 

que habrá que considerar otros impactos en sentido más amplio, como, por 

ejemplo, cambios en los indicadores clave de rendimiento de la compañía y 
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otras métricas clave, impacto en los convenants de préstamos, impacto en 

planes de retribución a empleados tipo bonus y la probabilidad de que se 

cumplan, impacto en el pago de impuestos, etc.ò 

Delotitte (2019), La Norma Americana ASC 606 Revenue From 

Contracts With Customers, es igual a lo que indica la NIIF, pero en inglés: 

ASC 606, Revenue From Contracts With Customers, was issued jointly by 

the FASB and IASB on May 28, 2014. It was originally effective for annual 

reporting periods (including interim reporting periods within those periods) 

beginning after December 15, 2016, for public entities. Early application was 

not permitted (however, early adoption was optional for entities reporting 

under IFRSs). On August 12, 2015, the FASB issued an ASU, Revenue From 

Contracts With Customers (Topic 606): Deferral of the Effective Date, which 

deferred for one year the effective date of the new revenue standard for public 

and nonpublic entities reporting under U.S. GAAP. Therefore, for public 

business entities, certain not-for-profit entities, and certain employee benefit 

plans, the effective date for ASC 606 is annual reporting periods (including 

interim reporting periods within those periods) beginning after December 15, 

2017. Early application is permitted only as of annual reporting periods 

(including interim reporting periods within those periods) beginning after 

December 15, 2016. 

 

The effective date for all other entities is annual reporting periods 

beginning after December 15, 2018, and interim reporting periods within 

annual reporting periods beginning after December 15, 2019. All other 

entities may apply the ASU early as of an annual reporting period beginning 
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after December 15, 2016, including interim reporting periods within that 

reporting period. All other entities also may apply ASC 606 early as of an 

annual reporting period beginning after December 15, 2016, and interim 

reporting periods within annual reporting periods beginning one year after the 

annual reporting period in which the entity first applies ASC 606. 

Su traducción nos indica: 

La ASC 606, Ingresos de contratos con clientes, fue emitida 

conjuntamente por FASB e IASB el 28 de mayo de 2014. Originalmente, fue 

efectiva para los periodos anuales de reporte (incluidos los periodos de 

reporte interinos dentro de esos periodos) a partir del 15 de diciembre de 

2016, para entidades públicas. La aplicación anticipada no estaba permitida 

(sin embargo, la adopción anticipada era opcional para las entidades que 

presentan informes conforme a las NIIF). El 12 de agosto de 2015, el FASB 

emitió un ASU, Ingresos de contratos con clientes (Tema 606): Aplazamiento 

de la fecha efectiva, que difirió  por un año la fecha efectiva del nuevo estándar 

de ingresos para entidades públicas y no públicas que reportan según los 

PCGA de EE.UU. Por lo tanto, para las entidades comerciales públicas, 

ciertas entidades sin fines de lucro y ciertos planes de beneficios para 

empleados, la fecha de vigencia de la ASC 606 son los periodos anuales de 

reporte (incluidos los periodos de reporte interinos dentro de esos periodos) a 

partir del 15 de diciembre de 2017. La aplicación anticipada es permitida solo 

a partir de los periodos anuales de reporte (incluidos los periodos de reporte 

interinos dentro de esos periodos) a partir del 15 de diciembre de 2016. 

La fecha de entrada en vigencia para todas las demás entidades son los 

periodos anuales que comienzan después del 15 de diciembre de 2018 y los 
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periodos intermedios dentro de los periodos anuales que comienzan después 

del 15 de diciembre de 2019. Todas las demás entidades pueden aplicar la 

U.S. GAAP antes de un periodo anual que comienza después de diciembre 15 

de 2016, incluidos los periodos de reporte intermedios dentro del periodo de 

reporte. Todas las demás entidades también pueden aplicar el ASC 606 antes 

del período de informe anual que comienza después del 15 de diciembre de 

2016, y los períodos de informe intermedio dentro de los períodos de informe 

anual que comienzan un año después del período de informe anual en el que 

la entidad aplica por primera vez el ASC 606. 

 

Según Delotitte (2018) La Norma Americana La ASC 606 está aquí - 

¿Cómo se acumulan sus revelaciones sobre los ingresos ordinarios?, señala 

que, ¨Las entidades de negocio de año final calendario adoptaron el nuevo 

estándar de FASB sobre ingresos ordinarios (ASC 606) en el primer trimestre 

de 2018. Si bien algunas compañías han hecho cambios al por mayor a sus 

estados financieros, el efecto de los nuevos requerimientos fue menos 

importante para otras. Sin embargo, todas las entidades fueron afectadas por 

la orientación nueva y modificada sobre la revelación cuantitativa y 

cualitativa, lo cual de manera importante incrementó la cantidad de la 

información revelada acerca de las actividades de ingresos ordinarios y las 

transacciones relacionadas¨. 

Esta nueva norma proporciona nuevos lineamientos y un modelo 

consolidado de cinco pasos para el reconocimiento de ingresos es por ello que 

analizaremos su influencia en los Estados Financieros y los cambios surgidos 

por esta nueva norma en la empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C. 
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La empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C. lleva 30 años brindando 

servicios de contabilidad y finanzas, permitiendo enfocar su completa 

atención a sus clientes en la gestión de sus negocios. Sus principales servicios 

son; el control operativo, registro y proceso de operaciones contables; libros 

electrónicos; elaboración de Estados Financieros mensuales y anuales; y de 

asesoría contable. Esta empresa tiene contratos similares para sus clientes sin 

identificar el precio por cada servicio que realiza lo cual pueden ser fijos o 

variables, estos contratos tienen vigencia por 5 años con la mayoría de sus 

clientes y estos han sido renovados en su mayoría a medianos del 2017. 

El reconocimiento del ingreso para la empresa ACCOUNTING SERVICE 

S.A.C. implicará en la agilidad de identificar el precio por cada servicio que 

brinda y la modificación de los contratos según indica la norma y aplicar el 

control de los ingresos para que sean reconocidos en el mes efectuado.  

1.1.1. Problema General 

¿En qué medida la aplicación de la NIIF 15 tendrá influencia en los 

Estados Financieros de la empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C. Lima 

Metropolitana año 2018? 

1.1.2. Problema Específico 

¿De qué manera el proceso de reconocimiento, medición y revelación de 

los ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes 

tendrá influencia en los Estados Financieros de la empresa ACCOUNTING 

SERVICE S.A.C. Lima Metropolitana año 2018? 

 Objetivo, General y Específicos 

Reunimos nuestra investigación en tratar de lograr el objetivo para poder 

darle una solución posible a nuestro problema que tenemos sobre la influencia 
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de la NIIF 15 en los Estados Financieros de la empresa ACCOUNTING 

SERVICE S.A.C. Lima Metropolitana año 2018. 

1.2.1. Objetivo General 

Determinar la influencia que tendrá la aplicación de la NIIF 15 en los 

Estados Financieros de la empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C. Lima 

Metropolitana año 2018. 

1.2.2. Objetivo Especifico 

Establecer la influencia que tendrá el proceso de reconocimiento, de 

medición, y de revelación de los ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de contratos con clientes en los Estados Financieros de la 

empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C. Lima Metropolitana año 2018. 

 Justificación e importancia del estudio 

1.3.1. Justificación  

El desarrollo de la investigación, es el impacto de la norma internacional 

de información financiera Ingresos de actividades ordinarias procedentes de 

contratos con clientes, siguiendo las cinco fases que se debe seguir para el 

reconocimiento de los ingresos.  

Esta nueva norma generara cambios importantes en la estructura financiera 

de las empresas y por ende en la toma de decisiones que se puedan tomar en 

gerencia. Esto se debe a que la NIIF 15 reconoce los ingresos con respecto al 

cliente mientras que la NIC 18 reconocía el ingreso como empresa. 

1.3.2. Importancia  

Las Normas internacionales de información financiera establecen límites 

y condiciones de operaciones en el sistema contable y sirven como marco 
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regulador para la emisión de los Estados Financieros. En esta investigación 

se refleja la importancia de que los ingresos sean correctamente presentados 

en los Estados Financieros de la empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C., 

periodo 2018. 

 Alcance y Limitaciones 

1.4.1. Alcance 

La presente investigación describe la influencia de la NIIF 15 en los 

Estados Financieros de la empresa ACCOUNTING SERVICE S.A.C., 

periodo 2018. Se ubica en la siguiente delimitación conceptual: 

Línea de investigación: Globalización, economía, administración y 

turismo. 

Especialidad: Contabilidad y Finanzas 

Área: Contabilidad 

1.4.2. Limitac iones  

Las limitaciones son los ejemplos a seguir de la norma aplicada en otras 

empresas ya que es una norma que se viene aplicando obligatoriamente a 

partir del 2018, y en el Perú a partir del 01 de enero del 2019 dispuesto por el 

Consejo Normativo de Contabilidad. Sin embargo, estas limitaciones no han 

impedido cumplir con los objetivos de la investigación. 

 

 

 

 



8 

 

 

 

CAPÍTULO II  

2. MARCO  TEÓRICO CONCEPTUAL  

 Antecedentes de la investigación 

La empresa Accounting Service S.A.C. durante el año 2017 y del 2018 no 

ha recibido una capacitación sobre esta nueva norma, siendo esta, que entrara 

en vigencia en el 2019. La empresa a fines del 2018 estaría evaluando a cuál 

de sus empleados enviará a capacitarse con respecto a esta norma. 

Se han realizado pocos estudios sobre la influencia de esta nueva norma 

en los Estados Financieros. 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

1. En la tesis, Rosaester, G. (2017) Análisis del impacto de la NIIF 15 en 

los resultados económicos - financieros de las empresas constructoras e 

inmobiliarias del Perú que no cotiza, Universidad de Piura, resalta lo 

siguiente: 

a. Objetivo de la investigación: Analizar y evaluar el impacto de la 

aplicación de la NIIF 15 en los resultados económico-financieros de las 

empresas constructoras e inmobiliarias del Perú que no cotizan en 

bolsa. 

b. Síntesis de la situación problemática: La NIIF 15 será de aplicación 

obligatoria a partir del año 2018; sin embargo, es importante que nos 

vayamos familiarizando con ella, ya que se prevé que tenga un impacto 

generalizado en la mayoría de las entidades e industrias, especialmente 

a aquellas que celebren contratos de venta de bienes y/o prestación de 

servicios a largo plazo, o que contienen múltiples componentes de 

ingresos, Diario Gestión (2016). En el Perú, el Consejo Normativo de 



9 

 

 

 

Contabilidad (CNC), de acuerdo a la Ley N° 29720-20111, a partir del 

ejercicio 2011, señala la obligatoriedad de aplicar de manera plena las 

NIIF vigentes, aprobadas por el IASB (International Accounting 

Standards Board); a las empresas que cotizan en la Bolsa al presentar 

sus estados financieros (EE.FF) a la Superintendencia del Mercado de 

Valores (SMV, antes CONASEV); y aquellas que sus ingresos o 

activos totales superen las 3000 UIT. La realidad del problema de 

muchas empresas constructoras e inmobiliarias, es la falta de 

conocimiento y manejo del tratamiento contable, lo cual hace que no se 

esté llevando una gestión adecuada en los contratos que celebran, 

aplicando los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

(PCGA) como lineamientos generales para el registro de las 

transacciones. Por lo tanto, surge la necesidad de analizar las 

características que imparte la norma, para posteriormente evaluar el 

impacto de su aplicación en los indicadores financieros de las empresas 

constructoras e inmobiliarias, estableciendo comparaciones; con la 

finalidad de servir de base para futuras investigaciones. 

c. Metodología utilizada para el desarrollo del trabajo: El diseño de la 

presente investigación es no experimental; es decir, se realiza sin 

manipular en forma deliberada ninguna variable de la realidad, 

Asimismo, el diseño se concibe como transversal o transaccional, 

debido a que la investigación se enfoca en obtener los datos en un solo 

momento y en un tiempo único. 
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d. Resultados y conclusiones más importantes:  

- El objetivo de las NIIF, es garantizar la transparencia y la 

comparabilidad de la información financiera, con la finalidad de 

colaborar en la toma de decisiones de los usuarios de la misma. 

- En la publicación de Ernst and Young (2015), se enuncian los 

sectores que tendrán un potencial impacto, siendo la industria 

aeronáutica y defensa, manejo de activos, construcción, 

manufactura, farmacéutica, licencias, inmobiliario, software y 

telecomunicaciones. 

- Describiendo los requerimientos de la NIIF 15 en comparación con 

las especificaciones de la NIC 11 y NIC 18; los cambios 

principalmente corresponden a un mayor análisis en el 

reconocimiento de los ingresos, centrándose en la transferencia de 

control, desde la perspectiva del cliente. Además, incorpora el 

modelo del valor esperado (media ponderada) en la determinación 

de la contraprestación variable; aplicándose actualmente el criterio 

del importe más probable. Por otro lado, propone un mayor 

desglose en la revelación de las transacciones proporcionando 

información cualitativa y cuantitativa. 

Parte de su tesis a resaltar es el siguiente párrafo; ñRelaci·n entre la 

NIIF 15 y NIC 11, aplicaci·n en los estados financierosò, ten²a como 

objetivo determinar la metodología de los ingresos de las actividades 

ordinarias que proceden de contratos con clientes y su idónea 

contabilización con el fin de presentar los EE.FF de manera eficiente y 

eficaz; desarrollando una investigación cualitativa sobre la relación 
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entre la NIIF 15 y NIC 11 atendiendo los postulados de Bustamante 

(2015) y Gutiérrez (2013). Se concluyó, que el tratamiento contable de 

la cuenta de los ingresos de los contratos de construcción según la NIC 

11 y NIIF 15, presentan aspectos significativos al examinar sus 

contratos. La NIIF 15 implica un cambio muy significativo en los 10 

criterios contables de reconocimiento de ingresos como lo expresa la 

NIC 11y NIC 18, modificaciones que en muchos casos compromete la 

aplicación de juicio profesional y cambios en los sistemas y procesos. 

Además, señala que los profesionales del área contable, conocen las 

NIIF/NIC, de manera general, teniendo dificultad en la aplicación de la 

misma, generando un desinterés o falta de actualización con las 

actividades específicas que entorna en la empresa. Por último, es 

necesario que el área contable dependiente e independiente se capacite 

paulatinamente con la NIIF 15¨.  

2. En la Tesis, Sarmiento, S. y Valdivia , A. (2018) Evaluación del impacto 

financiero y tributario de la NIIF15: Ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de contratos con clientes, en el Sector de Servicios de 

Asesoramiento Técnico de Ingeniería, 2017, Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicada, resalta lo siguiente: 

a. Objetivos de la investigación: Evaluar el impacto financiero y 

tributario de la NIIF 15: Ingresos de Actividades Ordinarias 

Procedentes de Contratos con Clientes, en el sector de servicios de 

asesoramiento técnico de ingeniería, 2017. 

b. Síntesis de la situación problemática planteada: La implementación 

de esta nueva norma trae como consecuencias varios efectos en el ector 
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de servicios de asesoramiento técnico de ingeniería, ya que la adopción 

de NIIF 15 no sólo significa reemplazar la NIC 18, por el contrario, se 

tendrán que adoptar nuevas políticas o prácticas en relación al 

reconocimiento de ingresos. La implementación de la nueva norma 

sobre el reconocimiento de ingresos, no es solamente una cuestión de 

cambio de política contable, de cambio en los registros contables o de 

incluir mayores revelaciones en los estados financieros, ya que uno de 

los principales objetivos de la entidad es generar ingresos, por lo que es 

razonable pensar que un cambio en la forma del registro de los ingresos 

traiga consigo cambios en otras funciones o áreas relevantes del 

negocio. Uno de estos cambios a tener en consideración es el impacto 

significativo en la determinación de la base de liquidación de los 

impuestos, así como en la presentación de las declaraciones juradas 

impositivas y la determinación del impuesto a las ganancias diferido. 

c. Metodología utilizada para el desarrollo del trabajo: Se enmarca en 

una investigación de carácter mixto, tomando la investigación 

descriptiva y explicativa, dado que comprende la descripción, análisis 

e interpretación de los efectos de la adopción y aplicación de la NIIF 

15 en las empresas del sector de servicios de asesoramiento técnico en 

Ingeniería, el cual además contará con la aplicación de casos prácticos 

para probar nuestra hipótesis. 

d. Resultados y conclusiones más importantes:  

- La identificación de un contrato, ya que la NIIF 15 exigirá un mayor 

análisis a las adendas en los contratos, generados comúnmente en 

este sector, puesto que habrá que evaluar si se debe considerar como 
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un contrato adicional distinto o es una modificación a una 

obligación de desempeño que se satisfizo parcialmente, en ese caso, 

el impacto estará en el ajuste por los ingresos reconocidos en los 

periodos anteriores. Asimismo, tomar en cuenta los servicios 

implícitos que puedan existir en un contrato, por lo cual deberán ser 

muy exactos al momento de redactar el alcance en estos, 

principalmente en los contratos con relacionadas, las cuales muchas 

veces suelen ser muy simples. 

- Los ingresos se van a reconocer mediante el cumplimiento de las 

obligaciones de desempeño a través de la transferencia del control 

al cliente, sin embargo, cuando ésta transferencia de control se da 

en un momento determinado del tiempo, puede generar algunos 

covenants negativos al cierre del período sobre el que se informa; 

por tal se deberá evaluar una política de ingresos por cada 

obligación de desempeño. 

Parte de la tesis se resalta el siguiente párrafo; ¨La relación de la NIIF 

15 y el impacto financiero. Según el IASB, se ha planteado un nuevo 

estándar para el reconocimiento de ingresos, el cual entra en vigencia a 

partir del 1 de enero de 2018, por lo que es probable que afecte la forma 

en que se contabilizan los ingresos, sin embargo, esto no es más que 

sólo un cambio contable. No obstante, en el Perú, el 13 de diciembre de 

2017, el Consejo Normativo de Contabilidad emitió la Resolución 

N°005-2017-EF/30, mediante la cual posterga en un año la vigencia de 

la NIIF 15 que estaba prevista para el 1 de enero de 2018; siendo su 

nueva vigencia el 1 de enero de 2019, permitiéndose su aplicación 
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anticipada. En el sector de servicios de asesoramiento técnico de 

ingeniería se pueden identificar algunos impactos financieros 

provenientes de la aplicación de la nueva NIIF 15. Según EY (Julio, 

2017) la norma podría tener distintos impactos en los contratos, 

procesos, políticas contables y control interno, reporting y relación con 

los stakeholders, y, entorno IT. Asimismo, con la implementación de la 

NIIF 15, las empresas tendrían un efecto significativo en sus estados 

financieros, debido al monto presentado en los ingresos y costos del 

contrato, así también por la oportunidad del reconocimiento contable 

de los mismos, lo cual puede diferir significativamente de la práctica 

actual que siguen las empresas. Existen cambios relativos respecto a la 

imputación temporal de los ingresos a lo largo del tiempo, lo cual puede 

generar cambios en el sistema de reconocimiento de ingresos, dado que 

las NIIF en vigor actualmente deja más margen al juicio profesional y 

en cierta medida es más flexible al momento de diseñar y aplicar 

políticas y prácticas para el reconocimiento de ingresos, sin embargo, 

la NIIF 15 es mucho más restrictiva y contiene más reglas y ejemplos 

específicos que la NIC 18, la NIC 11 o sus interpretaciones, por lo que 

la aplicación de los nuevos requisitos puede dar lugar a diferentes 

cambios relevantes en el perfil de ingresos, y en algunos casos, en el 

reconocimiento de los costos asociados (Deloitte, Julio 2014) 
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2.1.2. Antecedentes Internacionales 

1. En la Tesis, Alarcón, J. y Martínez L. (2015) Análisis del tratamiento 

contable de los ingresos bajo NIIF 15, Universidad de Bogotá Jorge 

Tadeo Lozano, resalta lo siguiente: 

a. Objetivos de la investigación: Busca analizar el tratamiento contable 

de los ingresos en Colombia bajo el nuevo marco normativo de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) haciendo 

una revisión del tema desde perspectivas económicas, contables, 

tributarias y bajo NIIF 15, con el fin de establecer si esta última aborda 

de manera completa todas las variables relacionadas con los ingresos 

desde la experiencia colombiana, buscando facilitar el aprendizaje 

mediante la identificación de los principales cambios en su aplicación 

y definiendo los posibles impactos en términos de desempeño y 

tributarios. 

b. Síntesis de la situación problemática planteada: Se analizará y se 

determinará la importancia y la utilidad que tiene el ingreso desde el 

enfoque económico, el enfoque contable y una fusión entre los 

enfoques contable, tributario y NIIF 15; este último se complementará 

con un cuadro comparativo. 

c. Metodología utilizada para el desarrollo del trabajo: En la 

elaboración del trabajo se usará la metodología de tipo Correlacional, 

y estará compuesto por los aspectos disciplinares de los Ingresos, la 

regulación local de los mismos y la NIIF 15 para finalmente analizar 

los cambios o efectos en el tratamiento de los ingresos y las 

implicaciones que ello conlleva. 
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d. Resultados y conclusiones más importantes:  

- El nuevo tratamiento de los ingresos bajo NIIF 15 es un cambio que 

fortalece la determinación de los indicadores económicos del país, 

dado que se mejora el reconocimiento y medición de los mismos, 

lo que lleva a un impacto positivo a nivel macroeconómico en la 

medición del desempeño y ritmo de progreso de un país a través del 

ingreso per cápita, permitiendo la comparabilidad en cuanto a 

desarrollo entre los países. 

- La NIIF 15 trae un nuevo modelo de reconocimiento de ingresos el 

cual busca establecer de una forma clara cuándo debe reconocerse 

el ingreso y qué tipo de ingreso debe de ser reconocido, busca que 

la información sea útil a los diferentes usuarios de la Información 

financiera y encamina sus principios hacia esa dirección. 

- Se deduce que la NIIF 15 es más específica en el reconocimiento 

de los ingresos con el objeto de brindar exactitud y unificación del 

juicio profesional en la revelación de la información financiera, de 

esta forma se disminuye el margen de error en el reconocimiento y 

medición, y se da cumplimiento con el principio económico del 

ingreso, en donde se indica que a través del ingreso se mide la 

capacidad que tiene un ente económico para satisfacer sus 

necesidades o para cubrir obligaciones. 

2. En la Tesis, Córdova, L. (2018) ̈Análisis del impacto financiero 

tributario de la implementaci·n de NIIF 15 en el sector tecnol·gicoò, 

Universidad de Guayaquil, resalta lo siguiente: 
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a. Objetivo de la investigación: Evaluar el impacto tributario y 

financiero en la aplicación de la NIIF 15 a través de métodos 

comparativos para diagnosticar alternativas que faciliten su 

aplicación. 

b. Síntesis de la situación problemática planteada: La creación de un 

conjunto unitario de estándares de información financiera de 

aplicación universal se convirtió en una necesidad para los usuarios de 

los estados financieros. La importancia dada a la estandarización de los 

procesos aumentó junto con los esfuerzos para que los procesos 

internos de las compañías armonicen con los estándares 

internacionales, también acelerada por el creciente interés mostrado 

por los inversionistas internacionales en los países emergentes por 

identificar estos como áreas para sus inversiones potenciales Es por 

eso que se crean Las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), la cuales son normas contables emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus 

siglas en inglés) que buscan unificar la aplicación de normas contables 

en el mundo, de manera que sean globalmente aceptadas, 

comprensibles y de alta calidad. Las NIIF permiten que la información 

de los estados financieros sea comparable y transparente, lo que ayuda 

a los inversores y participantes de los mercados de capitales de todo el 

mundo a tomar sus decisiones. 

c. Metodología utilizada para el desarrollo del trabajo: Utilizó el 

diseño no experimental, debido a que para el análisis de la NIIF 15 en 

la empresa Logicalis no se necesitó influir en las variables. Los diseños 
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descriptivos se utilizan para observar, documentar y describir un 

fenómeno que ocurre en su configuración natural sin manipulación ni 

control. 

d. Resultados y conclusiones más importantes: 

- La adopción de la NIIF 15 tendrá un impacto positivo en los Estados 

Financieros a través de los programas de capacitación con 

estándares de desempeño.  

- Se deberá capacitar a su personal del área contable y financiera de 

la empresa acerca de lo que indica, expone y describe la Norma 

Internacional de Información Financiera (NIIF 15) en cuanto al 

registro de los ingresos que tendrá la empresa por la actividad 

comercial que diariamente realiza. 

 Bases Teórico Científicas 

Según el citado de Wong, L. (2010) La aplicación del nuevo Plan 

Contable General Empresarial en el Perú ñLa contabilidad peruana tambi®n 

ha evolucionado en el país, donde cada vez adquiere mayor importancia que 

los Estados Financieros sean comparables tanto a nivel nacional como de 

manera internacional. A diferencia de otros países de Latinoamérica, tales 

como Argentina o Colombia, Perú es uno de los países que recurren a la 

oficialización de la NIIF para uso local. Los esfuerzos se iniciaron a mediados 

de los años ochenta por entidades como Dirección Nacional de Contabilidad 

Pública (DNCP), el Consejo Normativo de Contabilidad (CNC) y los 

Colegios Departamentales de Contadores; esfuerzos que continúan hasta el 

día de hoy y que hacen del Perú uno de los países latinoamericanos más 

avanzados dentro del proceso de armonización mundial de las prácticas 



19 

 

 

 

contables; lo que permite a ¨las empresas nacionales estar en mejores 

condiciones de competencia en el contexto mundial de economía 

globalizada¨.  

Rubiños, W. (2007) Aplicación de las NIIF en el Perú, señala los 

antecedentes de la NIIF en el Perú ¨El Consejo Normativo de Contabilidad, 

el 18 de abril de 1994, mediante Resolución N° 005-94-EF/93.01 oficializó 

la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad adoptados en los 

Congresos (Lima, Cusco, Cajamarca); precisando que los Estados 

Financieros deben ser preparados cumpliendo las mencionadas normas (NICs 

1 al 29). La Resolución N° 013-98-EF/93.01 del Consejo Normativo de 

Contabilidad precisó que los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados a que se refiere la Ley General de Sociedades comprende 

sustancialmente, a las Normas Internacionales de Contabilidad (NICS), 

oficializadas, y las normas establecidas por Organismos de Supervisión y 

Control para las entidades de su área siempre que se encuentren dentro del 

Marco Teórico en que se apoyan las Normas Internacionales de Contabilidad. 

La misma precisó que por excepción y en aquellas circunstancias que 

determinados procedimientos operativos contables no estén establecidos en 

una Norma Internacional de Contabilidad, supletoriamente, se podrá emplear 

los Principios de Contabilidad aplicados en los Estados Unidos de América¨. 
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Becerra, D. (2010) Estado actual de la aplicación de las NIIF en la 

preparación de estados financieros de las empresas peruanas, señala que 

¨Entre los años 2003 y 2004, el Banco Mundial y un equipo de especialistas 

y consultores realizaron un estudio sobre el cumplimiento de normas en Perú, 

denominado Informe sobre cumplimiento de Normas y Códigos (ROSC). 

Como producto de la revisión de una muestra de veinte Estados Financieros, 

se llegó a determinar que las empresas peruanas no cumplían plenamente con 

la aplicación de las NIIF, y que era necesaria una mayor capacitación para 

aplicar las normas¨. 

En el año 2008 se promulgó el nuevo plan de cuentas, denominado el Plan 

Contable General Empresarial (PCGE), el mismo que significó una 

adecuación de este instrumento a estándares internacionales, vale decir al 

modelo de las NIIF y que debió entrar en vigencia obligatoriamente a partir 

del año 2010. 

Según la Resolución CONASEV N° 102-2010-EF/94.01.1 (2010), nos 

indica en el Artículo 1° que  ̈Las sociedades emisoras de valores inscritos en 

Figura 1.  Proceso de aprobación de las NIIF en el Perú. 

Aplicación de las NIIF en el Perú (2007) 
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el Registro Público del Mercado de Valores, las empresas clasificadoras de 

riesgo, las bolsas de valores, instituciones de compensación y liquidación de 

valores, los agentes de intermediación, sociedades administradoras de fondos 

mutuos de inversiones en valores, fondos de inversión, las sociedades 

administradoras de fondos de inversión, las sociedades titulizadoras, las 

empresas administradoras de fondos colectivos y las demás personas jurídicas 

bajo el ámbito de supervisión de CONASEV deberán preparar sus Estados 

Financieros con observancia plena de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), que emita el IASB vigentes 

internacionalmente, precisando en las notas una declaración en forma 

explícita y sin reserva sobre el cumplimiento de dichas normas¨.  

Rubiños, W. (2015) Aportes y Ventajas de las Normas Internacionales 

de Información Financiera ï NIIF , indica los antecedentes de la NIIF en la 

economía mundial, ¨La globalización de las relaciones económicas y de los 

mercados internacionales originó la necesidad de contar con normas y 

principios contables de aceptación en el ámbito global. La nueva relación 

económica trae otros retos; entre ellos, el incremento de la confianza y la 

transparencia en los negocios. Los mercados de capitales necesitan de 

información preparada bajo bases contables confiables, comprensibles y 

aceptadas en un contexto global. Los empresarios que buscan generar valor 

requieren de normas contables que los ayuden a evaluar riesgos y 

oportunidades en las transacciones que realizan¨.  

Existen circunstancias, directamente relacionadas, desarrolladas a través 

de los años y que han cobrado fuerza en pro de la necesidad de tener Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
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Ernst & Young (2015) Guía NIIF 2015/2016., señala el cambio 

importante de la NIIF en el Perú ¨Las NIIF son el lenguaje internacional para 

informar sobre los resultados de los negocios y el pasaporte para cotizar o 

emitir deuda en los mercados internacionales. Los beneficios de las NIIF para 

las empresas y el país son significativos en términos de creación de empleo, 

costos de transacción y financiamiento, y para el desarrollo del mercado de 

capitales. En el Perú, las NIIF son utilizadas por las empresas más 

representativas del mercado de capitales y por una cantidad importante de 

empresas privadas¨. 

Apaza, M. (2018) Manual de aplicación práctica de la NIIF, señala que 

¨Los ingresos de actividades ordinarias son un dato importante, para los 

usuarios de los Estados Financieros, al evaluar la situación y rendimiento 

Figura 2. Normas de información financiera para la economía Mundial. 

Aportes y Ventajas de las Normas Internacionales de Información 

Financiera ï NIIF (2015) 
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financieros de una entidad. Sin embargo, los requerimientos anteriores de 

reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias en las NIIF diferían 

de los Principios de Contabilidad Generalmente aceptados de los Estados 

Unidos de América (PCGA de los E.E.U.U.) y ambos conjuntos de 

requerimientos necesitaban mejoras. Es por ello que, el consejo de Normas 

Internacionales de Información financiera (IASB) y el emisor nacional de 

normas de los Estados Unidos, el Consejo de Normas de Contabilidad 

Financiera (FASB), iniciaron un proyecto conjunto para clarificar los 

principios para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias y 

para desarrollar una norma común sobre los ingresos de actividades ordinarias 

para las NIIF y los PCGA de los E.E.U.U. que: 

a. Eliminará las incongruencias y debilidades de los requerimientos 

anteriores sobre ingresos de actividades ordinarias; 

b. Proporcionará un marco más sólido para abordar los problemas de los 

ingresos de actividades ordinarias; 

c. Mejorará la comparabilidad de las prácticas de reconocimiento de 

ingresos de actividades ordinarias entre entidades, sectores 

industriales, jurisdicciones y mercados capitales; 

d. Proporcionará información más útil a los usuarios de los Estados 

Financieros a través de requerimientos sobre información a revelar 

mejorados; y 

e. Simplificara la preparación de los Estados Financieros, reduciendo el 

número de requerimientos a los que una entidad debe hacer referencia. 

International Accounting Standards Board (2014), publicó la norma 

NIIF 15 de Reconocimiento de Ingresos Procedentes de Contratos con 
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Clientes. Esta Norma presenta de forma integrada todos los requerimientos 

aplicables y sustituirá a las Normas actuales de reconocimiento de ingresos: 

La NIC 11 Contratos de Construcción, la NIC 18 Ingresos de Actividades 

Ordinarias, la CINIIF 13 Programas de Fidelización con Clientes, la CINIIF 

15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles, la CNIIF 18 Transferencia 

de Activos Procedentes de Clientes, y la SIC-31 Ingresos - Permutas de 

Servicios de Publicidad. 

Deloitte (2017) NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes. 

Señala en la guía implementación de la NIIF 15 que, ¨Mientras que 

anteriormente las NIIF permitían más espacio para el juicio en la elaboración 

y aplicación de las políticas y prácticas para el reconocimiento de los ingresos 

ordinarios, la NIIF 15 es más prescriptiva en muchas áreas relevantes para el 

sector de administración de activos. La aplicación de esas nuevas reglas puede 

resultar en cambios importantes al perfil de los ingresos ordinarios y, en 

algunos casos, el reconocimiento del costo. Este no es solamente un problema 

de presentación de reportes financieros. También lo es preparar al mercado y 

educar a los analistas sobre el impacto del nuevo Estándar, las entidades 

necesitarán considerar las implicaciones más amplias. Entre otras, éstas 

pueden incluir: 

 Å Cambios a los indicadores clave de desempeño y otras métricas clave; 

 Å Cambios al perfil de los pagos de impuestos en efectivo; 

 Å Disponibilidad de utilidades para distribución;  
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Å Para los planes de compensación y bonos, el impacto de la oportunidad 

de los objetivos que estén siendo logrados y la probabilidad de que se esté 

cumpliendo con las metas; y  

Å Potencial no-cumplimiento con acuerdos de pago de préstamos.  

Los actuales procesos de contabilidad pueden requerir cambios 

importantes para hacerle frente al nuevo Estándar. Tal y como se explica a 

través de este documento, la NIIF 15 introduce nuevos requerimientos para 

moverse hacia un enfoque más prescriptivo basado en un modelo de cinco 

pasos. La complejidad de la aplicación de este enfoque y de la producción de 

las revelaciones detalladas requeridas por el nuevo Estándar en el sector de 

administración de activos puede requerir modificaciones a los procesos de 

contabilidad existentes. Al determinar la extensión en la cual se requerirán 

modificaciones, las entidades pueden querer considerar la necesidad de 

suficiente flexibilidad para hacerle frente a cambios futuros en la fijación del 

precio y en la variedad de ofertas de producto hechas a los clientes. La fecha 

efectiva del 1 de enero de 2018 puede establecer una desafiante franja de 

tiempo para desarrollar nuevos sistemas. 

Principio central:  

El principio central que subyace al nuevo modelo es que la entidad debe 

reconocer los ingresos ordinarios de una manera que describa el patrón de 

transferencia de los bienes y servicios a los clientes. La cantidad reconocida 

debe reflejar la cantidad a la cual la entidad espera tener derecho en 

intercambio por esos bienes y servicios. La NIIF 15 proporciona cinco pasos 
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que las compañías necesitarán seguir en la contabilidad para las transacciones 

de ingresos ordinarios. 

 

 

 

Ernst & Young (2017) Desayuno ejecutivo NIIF 15, indica que para el 

reconocimiento de ingresos se deben seguir 5 pasos: 

Paso 1: Identificar los contratos con clientes  

Atributos para que haya un contrato: 

Se deben cumplir todos los criterios siguientes al comienzo del contrato: 

- Las partes han aprobado el contrato y se comprometen a cumplir sus 

respectivas obligaciones 

- Se pueden identificar los derechos de cada parte 

- Se pueden identificar las condiciones de pago 

- El contrato tiene sustancia comercial (ej. Caso de entrega diferida) 

- Es probable que la entidad recaude la contraprestación a la que tendrá 

derecho 

Figura 3 Pasos para el reconocimiento de ingresos. Desayuno EY (2017) 
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Si un contrato no cumple estos criterios y la entidad recibe la 

contraprestación del cliente, se reconocerá un pasivo hasta que se cumpla 

alguno de los sucesos siguientes, que permita reconocer el ingreso: 

- La entidad no tiene obligaciones pendientes de transferir y la 

contraprestación recibida no es reembolsable, o 

- Se ha terminado el contrato y la contraprestación recibida no es 

reembolsable. 

En el caso que no se cumplen todos los criterios al comienzo, se seguirán 

evaluando para determinar si hay un cambio significativo en los hechos y 

circunstancias del contrato, y a partir del momento que se cumplen se 

reconocerá el ingreso. 

Paso 2: Identificar las obligaciones de desempeño de cada contrato 

1) Analizar si el bien o servicio es capaz de ser distinto para el cliente 

El cliente puede: 

a. Beneficiarse del bien o servicio individual por si mismo, o 

b. Utilizar el bien o servicio en combinación con otros recursos que ya 

están disponibles. 

2) Analizar si el bien o servicio es distinto en el contexto del contrato 

El bien o servicio es distinto si: 

- No depende en gran medida de 

- No está muy interrelacionado con, 

- No modifica o personaliza sustancialmente 

Otros bienes o servicios comprometidos en el contrato 
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Revisar los acuerdos de la Compañía por cada línea de negocio y analizar si 

se trata de una única obligación de desempeño o de obligaciones de 

desempeño separadas. 

- Venta 

- Almacenamiento 

- Instalación 

- Distribución 

- Opción sobre bienes o servicios adicionales (ventajosa o no) 

- Construcción / fabricación 

- Prestación de servicios  

- Mantenimiento 

- Etc. 

Paso 3: Determinar el precio de la transacción 

Contraprestación variable: 

Cuando hay experiencia pasada se estima el importe más representativo entre: 

- El valor esperado: la medida ponderada de los diferentes escenarios en 

caso de grandes poblaciones de contratos con características similares 

- El importe más probable, particularmente cuando existen solo dos 

resultados posibles. 

Solo se registra el ingreso si es altamente probable que no se va a revertir. 

En el caso de que la empresa de: descuentos, incentivos, bonus, 

penalizaciones, condiciones, reembolsos, etc. 
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Contraprestación no monetaria: 

- El precio de la transacción será el valor razonable del activo recibido 

- En ausencia de estimación fiable, se evalúa la contraprestación haciendo 

referencia al valor razonable de los elementos entregados. 

Valor temporal del dinero: 

Si el efecto de la actualización financiera es significativo ï se indica como 

referencia un año ï la venta se contabiliza por su valor presente: 

- Calculo de los intereses sobre los importes debidos o recibidos 

- Aplicando la tasa marginal de endeudamiento del deudor. 

Pagos al cliente: 

- Todo pago realizado a un cliente se contabilizada como una reducción del 

precio de la transacción, excepto si, a su vez, está vinculado a una compra al 

cliente y servicios distintos. 

- Si el pago excede del valor razonable de los bienes o servicios adquiridos 

al cliente, el exceso es una reducción del precio de la transacción. 

Paso 4: Asignar el precio de la transacción a las obligaciones de 

desempeño 

- Asignación basada en precio de venta independiente (PVI), es el precio al 

cual una entidad vendería un bien o servicio de forma separada a un cliente, 

en circunstancias similares y a clientes parecidos. 

- Si hay precios directamente observables, este es el PVI (mejor evidencia) 

- Este precio puede ser distinto al precio del contrato o al precio de catálogo. 
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En ausencia de precio directamente observable: se necesita estimar el PVI, 

maximizado la utilización de datos observables y aplicando métodos 

estimación de forma congruente en circunstancias similares: 

- Enfoque de evaluación del mercado ajustado (mirando la competencia y 

ajustando para reflejar costos y margen esperado) 

- Enfoque del costo esperado m as un margen adecuado. 

- Enfoque residual = [Precio de compra ï ɆPVI observables]. Solo se puede 

utilizar cuando el precio de venta es muy variable o no esta aun fijado.  

Se puede utilizar una combinación de métodos para cada obligación de 

desempeño. 

Un descuento se puede asignar de manera proporcional o a una obligación 

específica, si hace referencia exclusivamente a esta. 

Paso 5: Reconocimiento del Ingreso 

El ingreso se reconoce cuando (o a medida que) se satisface la obligación de 

desempeño mediante la transferencia del control al cliente de un bien o 

servicio (la capacidad de dirigir su uso y de recibir los beneficios derivados 

del mismo). 
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Los impactos que tendrá la Norma internacional de información financiera 

son: 

 

 

 

Figura 4. Obligación de desempeño. Desayuno EY (2017) 

Figura 5. Impactos de la NIIF 15. Desayuno EY (2017) 
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Los desafíos para la gerencia son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deloitte (2018) Ingresos ordinarios provenientes de contratos con clientes 

- Una guía para la NIIF 15. Nos explica los cambios de la NIIF 15 con las 

NIIF actuales: 

La NIIF 15 es un estándar complejo, que introduce muchos más 

requerimientos prescriptivos que los anteriormente incluidos en las NIIF que 

reemplaza (la NIC 18 Ingresos ordinarios, la NIC 11 Contratos de 

construcción y una serie de Interpretaciones relacionadas con esos estándares) 

y, por consiguiente, puede resultar en cambios sustanciales a las políticas de 

reconocimiento de ingresos ordinarios de muchas entidades. Requiere la 

aplicación de juicio importante en algunas áreas, pero en otras áreas es 

relativamente prescriptivo, dando poco espacio al juicio. 

Mientras la NIC 18 proporciona criterios de reconocimiento separados 

para bienes y servicios, esta distinción es eliminada según la NIIF 15. En 

Figura 6. Desafíos de gerencia con la NIIF 15. Desayuno EY (2017) 
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lugar de ello, el nuevo estándar se centra en la identificación de las 

obligaciones de desempeño y distingue entre las obligaciones de desempeño 

que son satisfechas óen un punto en el tiempoô y las que son satisfechas ócon 

el tiempo.ô Lo cual es determinado por la manera mediante la cual el control 

de los bienes o servicio se traslada al cliente. El nuevo modelo de ingresos 

ordinarios según la NIIF 15 significa que los ingresos ordinarios pueden ser 

reconocidos con el tiempo para algunos entregables contabilizados según la 

NIC 18 como bienes (ejemplo: algunos contratos de fabricación); también 

significa que los ingresos ordinarios pueden ser reconocidos en un punto en 

el tiempo para algunos entregables contabilizados según el IAS 18 como 

servicios (ejemplo: algunos contratos de construcción). 

 

 

Objetivo de la NIIF 15:  

El objetivo de la NIIF 15 es establecer los principios que deben ser 

aplicados por una entidad en orden a reportar información útil a los usuarios 

de los Estados Financieros acerca de la naturaleza, cantidad, oportunidad e 

Figura 7. Cambios de la NIIF 15. Deloitte (2018) 
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incertidumbre de los ingresos ordinarios y los flujos de efectivo que surgen 

de un contrato con un cliente. 

Principio central de la NIIF 15:  

El principio central de la NIIF 15 es que la entidad reconoce ingresos 

ordinarios para describir la transferencia de los bienes o servicios prometidos 

a los clientes, reflejando la cantidad de consideración a la cual la entidad 

espera tener derecho en intercambio por esos bienes o servicios. Cuando se 

aplica la NIIF 15, es importante evaluar los términos del contrato y todos los 

hechos y circunstancias relevantes 

Alcance de la NIIF 15: 

La NIIF 15 debe ser aplicada a todos los contratos con clientes, excepto 

los siguientes: 

a. Contratos de arrendamiento dentro del alcance de la NIIF 16 

Arrendamientos o, para las entidades que todavía no hayan adoptado la 

NIIF 16, la NIC 17 Arrendamientos;  

b. Para las entidades que hayan adoptado la NIIF 17 Contratos de seguro 

(efectiva para los períodos anuales que comiencen en o después del 1 de 

enero de 2021, con aplicación temprana permitida), los contratos dentro 

del alcance de ese estándar. Sin embargo, la entidad puede escoger aplicar 

la NIIF 15 a los contratos de seguro que como su propósito primario 

tengan la prestación de servicios por un honorario fijo de acuerdo con la 

NIIF 17 

c. Para las entidades que no hayan adoptado la NIIF 17, los contratos de 

seguro que estén dentro del alcance de la NIIF 4 Contratos de seguro;  
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d. Instrumentos financieros y otros derechos u obligaciones contractuales 

dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos financieros (o, para las 

entidades que no hayan adoptado la NIIF 9, la NIC 39 Instrumentos 

financieros; reconocimiento y medición), la NIIF 10 Estados Financieros 

consolidados, la NIIF 11 Acuerdos conjuntos, la NIC 27 Estados 

Financieros separados y la NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios 

conjuntos; y  

e. Intercambios no-monetarios entre entidades de la misma línea de 

negocios para facilitar las ventas a clientes o clientes potenciales. Por 

ejemplo, la NIIF 15 no aplicaría al contrato entre dos compañías 

petroleras que acuerden un intercambio de petróleo para satisfacer 

oportunamente la demanda de sus clientes en diferentes localizaciones 

especificadas.  

Alarcón, J. (2015) Análisis del tratamiento contable de los ingresos bajo 

NIIF 15 , habla sobre el reconocimiento, medición y revelación: 

Reconocimiento: 

Se deduce que la norma internacional brinda mayores pautas y 

descripciones en pro del fortalecimiento del criterio, indica que se debe 

cumplir con 5 pasos antes del reconocimiento: Paso 1 - Identificar el contrato 

con el cliente, Paso 2 - Identificar las obligaciones separadas por el contrato, 

Paso 3 - Determinar el precio de la transacción, Paso 4 - Distribuir el precio 

de la transacción entre las obligaciones del contrato, Paso 5 - Contabilizar los 

ingresos cuando (a medida que) la entidad satisface las obligaciones. En la 

norma internacional, el ingreso se reconoce a medida que se van cumpliendo 
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con las obligaciones del contrato, es decir, cuando se transfiere el control y 

beneficios de los bienes y servicios vendidos. 

Medición: 

Se debe tener en cuenta en la medición del valor de las transacciones, en 

donde determina que existen factores fijos y variables y en qué momento se 

deben reconocer, teniendo en cuenta el importe de cualquier descuento, 

bonificación o rebaja comercial que el ente económico tenga la certeza que 

va a otorgar, adicionalmente, establece que se deben especificar en el contrato 

cada una de las obligaciones y medirlas, esto logra una mayor precisión en la 

determinación de precios; en ocasiones los empresarios tienden a equivocarse 

ya que no se tienen los lineamientos en la medición y se termina decidiendo 

a través del juicio profesional. La norma solo indica que el precio de la 

transacción se debe medir al valor razonable o del mercado. 

Revelación: 

La exigencia de revelación es la necesidad de suministrar información que 

sea útil a quien la requiera; los requerimientos exigidos en la norma 

internacional están dirigidos al análisis del negocio en marcha y de la 

operación del ente, lo cual permite obtener una información de calidad y 

conocer su realidad financiera. 
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Tabla 1. Análisis de la NIIF 15, Análisis del tratamiento contable de los 

ingresos bajo NIIF 15 (2015) 

Reconocimiento 

 

Establece que el reconocimiento del ingreso se hace 

cuando se ha transferido al cliente el bien o el servicio y 

este obtiene el control y beneficio de los mismos, lo 

supedita al cumplimiento total del objeto del contrato; se 

plantean cinco pasos para que se dé el reconocimiento de 

los ingresos, una vez cumplidos se debe registrar de 

acuerdo al paso 5 Paso 5: Contabilizar los ingresos cuando 

(o a medida que) la entidad satisface las obligaciones. Se 

considera satisfecha una obligación cuando el control de 

los bienes o servicios se transfiere al cliente, difiere de la 

NIC 18 en donde se reconocen cuando se han transferido 

riesgos y beneficios. Se divide en: Ingresos reconocidos a 

lo largo del tiempo Ingresos reconocidos en un momento 

del tiempo. Con respecto a los descuentos o devoluciones, 

solo se deben reconocer si son altamente probables 

Medición Paso 2: Se debe identificar las obligaciones 

diferenciadas dentro del contrato, para luego 

imputar el valor del ingreso de forma separada. Paso 3: 

Determinar el precio de la transacción. 

El precio puede ser fijo o variable por 

conceptos como descuentos, reembolsos, 
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bonificaciones, etc. Entre los factores variables 

se debe incluir aquellos que son ajenos a la 

entidad como volatilidad del mercado, juicio de 

terceros, etc. las cuales se incluirán en el precio 

de la transacción solo si es altamente probable, 

para no causar una reversión del ingreso. 

Paso 4: Distribuir el precio de la transacción 

entre las obligaciones del contrato. 

Se debe estimar partiendo de un precio de 

mercado, un coste esperado más un margen. 

En caso de existir un importe variable por 

factores externos, se debe distribuir entre todas 

las obligaciones del contrato. 

Revelación ǐ Información acerca de contratos con los 

clientes. 

ǐ Información acerca del juicio usado. 

ǐ Información acerca de las obligaciones de 

desempeño 

ǐ Conciliación del saldo del contrato 
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ǐ Desagregación de ingresos ordinarios 

ǐ Información acerca de los costos para 

obtener o cumplir un contrato. 

ǐ La aplicación de las soluciones Prácticas 

 

TRIBUTARIO  

KPMG NIIF 15 Regulación Tributaria aplicable (2018), señala que 

¨Uno de los aspectos más importantes, además de la cuantificación de los 

mismos, es el momento o la oportunidad de su reconocimiento para fines 

fiscales, y sobre esto la Ley del Impuesto a la Renta (IR) sólo contiene una 

referencia a lo que en la contabilidad llamamos devengo. Ante ello, una 

mediana solución la ha dado la jurisprudencia, que ha establecido, con un 

mayor detalle, que para efectos de la oportunidad en el reconocimiento de los 

ingresos para fines fiscales deben seguirse los lineamientos de la NIC 18̈ . 

La Ley NÁ 30823 indica que se ñincorporar§ una definici·n de devengoò, 

y como en el proyecto de dicha ley se señala que es necesario dar esta 

definición, pues existe una ausencia de la definición de devengo en la Ley del 

IR, entendemos que con la definición que se dará se pretenderá alejar del 

reconocimiento de ingresos previsto en la NIIF 15. Si bien esta norma recoge 

bien los efectos del hecho económico u la operación que genera el ingreso, 

contiene ciertos conceptos o importes que deben ser estimados y sobre los 

cuales no es posible ejercer controles, pues, por ejemplo, no cuentan con un 

sustento documentario concreto o, incluso, en el momento de su definición, 
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no contarán con un comprobante de pago, lo que no permitiría establecer una 

base imponible concreta o definitiva. 

Una publicación en la página Semana Económica cuyo título es MEF 

adaptó reglamento de la ley del IR a nueva definición de devengo (2018), 

señala que: 

 El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) publicó un decreto supremo 

que modifica el reglamento de la ley del Impuesto a la Renta (IR) para 

adaptarlo a los cambios realizados en septiembre mediante el Decreto 

Legislativo (DL) 1425, que incorporó el concepto de devengo para el cálculo 

del IR de las empresas. El DL y la modificación al reglamento estarán 

vigentes desde este 1 de enero. 

El decreto publicado en El Peruano modifica el artículo 31 del reglamento 

de la ley del IR, que regula la imputación de rentas y gastos. Ese artículo debe 

tomarse en cuenta para la aplicación del artículo 57 de la Ley del IR, el cual 

regula el ejercicio gravable. 

El devengo es un concepto que define en qué momento se reconoce un 

ingreso para fines tributarios. Las modificaciones introducidas por el MEF al 

reglamento de la ley del IR establecen que, cuando el total o parte de la 

contraprestación se fije en función de un hecho o evento que se producirá en 

el futuro, el total o parte del ingreso o gasto se devenga cuando ocurra tal 

hecho o evento. 

El ejercicio gravable comienza el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 

de diciembre. En todos los casos ejercicio comercial debe coincidir con el 

ejercicio gravable, sin excepción. De acuerdo con la ley del IR, las rentas de 

http://semanaeconomica.com/tags/mef
http://semanaeconomica.com/tags/impuesto-a-la-renta
http://semanaeconomica.com/article/legal-y-politica/tributario/308704-ejecutivo-modifico-normas-relacionadas-a-igv-ir-isc-y-elusion-tributaria/?ref=ad
http://semanaeconomica.com/article/legal-y-politica/politica/308797-impuesto-a-la-renta-gobierno-define-devengo-pero-persiste-incertidumbre/
http://semanaeconomica.com/article/legal-y-politica/politica/308797-impuesto-a-la-renta-gobierno-define-devengo-pero-persiste-incertidumbre/
http://semanaeconomica.com/tags/devengo
http://semanaeconomica.com/taxaldia/2018/08/06/niif-15-regulacion-tributaria-aplicable/
http://semanaeconomica.com/taxaldia/2018/08/06/niif-15-regulacion-tributaria-aplicable/
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tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que 

se devenguen. 

Asimismo, la modificaci·n al reglamento establece que ñun hecho o 

evento que se producir§ en el futuroò es aquel hecho o evento posterior, nuevo 

y distinto de aquel hecho sustancial que genera el derecho a obtener el ingreso 

o la obligación de pagar el gasto. 

Esto no ocurre cuando el importe de la contraprestación está supeditado a 

una verificación de la calidad, características, contenido, peso o volumen del 

bien vendido que implique un ajuste posterior al precio pactado. 

Finalmente, se considera que la contraprestación se fija en función de un 

hecho o evento que se producirá en el futuro cuando la contraprestación se 

determina en función de las ventas, unidades producidas o unidades 

obtenidas. 

El Peruano, Decreto Legislativo N°1425, describe que modifica el 

impuesto a la renta 

Artículo 1. Objeto 

El Decreto Legislativo tiene por objeto establecer una definición de 

devengo para efectos del impuesto a la renta a fin de otorgar seguridad 

jurídica. 

Artículo 2. Definición 

Para efecto del Decreto Legislativo se entiende por Ley al Texto Único 

Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo 

N° 179-2004-EF. 
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Artículo 3. Modificación del segundo párrafo del numeral 5) del artículo 

32, el artículo 57 y el artículo 63 de la Ley 

Modificarse el segundo párrafo del numeral 5) del artículo 32, el artículo 

57 y el artículo 63 de la Ley, conforme a los textos siguientes: 

ñArtículo 32.- (é) 

Para los efectos de la presente Ley se considera valor de mercado: 

Tratándose de Instrumentos Financieros Derivados celebrados fuera de 

mercados reconocidos, el valor de mercado será el que corresponde al 

elemento subyacente en la fecha en que ocurra alguno de los hechos a que se 

refiere el octavo párrafo del inciso a) del artículo 57 de la Ley, el que ocurra 

primero. El valor de mercado del subyacente se determina de acuerdo con lo 

establecido en los numerales 1 al 4 del presente artículo. 

 Definición de términos básicos 

Según la NIIF 15 Apéndice A, señala que ¨Este apéndice es parte de la 

Normaò 

- Activo del contrato: El derecho de una entidad a una 

contraprestación a cambio de bienes o servicios que la entidad ha 

transferido a un cliente cuando ese derecho está condicionado por 

algo distinto al paso del tiempo (por ejemplo, el desempeño futuro 

de la entidad) 

- Cliente: Una parte que ha contratado con una entidad la obtención 

de bienes o servicios que son resultado de las actividades ordinarias 

de la entidad a cambio de una contraprestación. 
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- Contrato: Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que crea 

derechos y obligaciones exigibles. 

- Pasivo del contrato: La obligación de una entidad de transferir 

bienes o servicios a un cliente por los que la entidad ha recibido una 

contraprestación (o se ha vuelto exigible) del cliente. 

- Ingresos: Incrementos en los beneficios económicos, producidos a 

lo largo del periodo contable, en forma de entradas o incrementos de 

valor de los activos, o bien como decrementos de los pasivos, que 

dan como resultado aumentos en el patrimonio, y no están 

relacionados con las aportaciones de los propietarios. 

- Obligación de desempeño: Un compromiso en un contrato con un 

cliente para transferirle:  

(a) un bien o servicio (o un grupo de bienes o servicios) que es 

distinto; o  

(b) una serie de bienes o servicios distintos que son sustancialmente 

los mismos y que tienen el mismo patrón de transferencia al cliente. 

- Ingresos de actividades ordinarias: Ingresos que surgen del curso 

de las actividades ordinarias de una entidad. 

- Precio de venta independiente (de un bien o servicio): El precio 

al que una entidad vendería un bien o servicio comprometido de 

forma separada a un cliente 

- Precio de la transacción (para un contrato con un cliente): El 

importe de la contraprestación a la que una entidad espera tener 
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derecho a cambio de transferir los bienes o servicios comprometidos 

al cliente, excluyendo los importes recaudados en nombre de 

terceros. 

Otras definiciones: 

- Reconocimiento: Los ingresos (revenues) surgen de las actividades 

habituales y continúas de la empresa y nos referimos a ellos 

utilizando diferentes términos como ventas, honorarios y cuotas 

cobradas, intereses, dividendos, regalías o rentas. 

- Medición: La medición es el proceso de determinación de los 

importes monetarios por los que se reconocen y llevan 

contablemente los elementos de los estados financieros. 

Consiste en poner los Estados Financieros del ente económico en 

conocimiento de todos los terceros interesados en la información ahí 

contenida. 

- Revelación: Consiste en la prestación de toda la información 

financiera relacionada con los hechos económicos importantes 

afrontados por el ente económico. 

- Norma Internacional de Información Financiera: Son el 

conjunto de estándares internacionales de contabilidad promulgadas 

por el International Accounting Standars Board (IASB), que 

establece los requisitos de reconocimiento, medición, presentación e 

información a revelar sobre las transacciones y hechos económicos 

que afectan a una empresa y que se reflejan en los estados 

financieros. 
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- Norma Internacional de contabilidad: son un conjunto de 

estándares con el fin de establecer cómo deben presentarse los 

estados financieros, desde lo que debe presentarse hasta la forma en 

que debe presentarse. Estas normas fueron emitidas por 

el IASC (Internacional Accounting Standards Committee); las 

nuevas normas de contabilidad emitidas por este comité ahora son 

conocidas como NIIF (Normas Internacionales de Información 

Financiera) 

 

 Caso Práctico  

 

Con la finalidad de evaluar los impactos de la NIIF 15 en los Estados 

Financieros de la empresa Accounting Service S.A.C., se han realizado dos 

casos prácticos con la finalidad de cuantificar los efectos en el reconocimiento 

de los ingresos ordinarios en tiempo y forma. A continuación, se muestra los 

Estados Financieros iniciales sin ningún cambio en la contabilización de los 

casos prácticos y luego se muestran los Estados Financieros modificados por 

el impacto en la aplicación de la NIIF 15 por los casos 1 y 2, en los Estados 

Financieros al 31 de diciembre de 2018 y en los ratios financieros. 
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